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ORDEN ele 2 de. mayo de 1974 por 14 que se acepta
In renu'ncia del Vocal titulJ,r del Tribunal ele oposi
cwnes a plazas de Profesores agre(jados de «D¡~

buío"- y se nombra nuevo Vocal titular para sus~
tituirle.

11667

11668

ORDEN de 24 de abril de 1974 por la que se
declJ. fa desierto el ccncurso·oposici6n celebrado pa
ro la provisión de la plaza de Profesor agregado
de «Geografía» de la Fa,:,ultad de Filosofia y Letras
de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de
Profesor agrogado de «Geografla.. de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Salmüanca anunciado en turno
libre por Orden ministerial de 19 de febrero de 1972 ("Boletín
Oficial del Estado~ dei 22 de abrill,

Este Ministerio, de conformídad con la propuesta formulada
por el Tribunal, ha resuelto declararlo desierto.

Lo digo a V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madríd, 24 de abrí[ de J974---P, D. el Director general de

Universidades e In vesrigadón, Felipe Lucena Conde.

11669

ORDEN de 27 de abril del974 por la que se
decb,ra deszerta la provisión de la cátedra ele "Uro
logía,. de la Fa.:ultad de Medicina de la Univer
dad Complutense.

Umo Sr.: Visto el expediente formulado con motivo de las
oposiciones celebradas para provisión de la catedra dc ..Urolo
gía .. de la Facultad de Medicina ·de la Universidad Complutense,
convocadas por Orden de 13 de octubre de 1971 (..Boletín Oficial
del Estado.. de 22 de noviembre siguiente), así como' la actuación
del Tribunal juzgador que ha sido ajustada al Reglamento de
oposiciones a cátedras de Universidad de 25 de junio de 1931,

~st~ Minjst~rio. de confonnidad con el acu-erdo adoptado por
el mdIcado Tnbunal, ha resuelto declarar desierta la provisión
de la citada cátedra.

Lo ,digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1974,-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo, Sr,~ Vista la petición fOrl1mlada por don Carlos Alomo
de Armir10 Gómez, Profesor agregado del Instituto Nacional de
Enseñanza Media (femenino) de CasteU6n de la Plana, en sú-

Ilmo. Sr. -Director gem,t'ul de Universidades e Investigación.

lImo. Se Director general de Universidades e Investigación.

los concursantes a la catedra de «Dibujo... , la cual quedará cons
tituida de la siguiente forma:

Presidente tit.ular; Don José María Azcárate Ristori Catedrá
ticq <:!e "Filosofía y Letras.. de la Universidad Compl'utense de
Maand. Suplente: Don Juan del Corro Gutiérrez Catedrático del
grupo n, .. Ampliación de Matemáticas», de la' Escuela de Ar
quitectura Técnica Superior de Madrid.

ü Vocal, CatedrátiCO de la misma aSignatura, de mayor anti
guedad escalafonal y en servicJo actIVO: Titular, don Amalio
Garda del Morral y Garrido. Catedrático de .,Dibujo» de la
Escuela Universitaria de Profesorado de Educación General
básica de Sevilla, Suplente, don Guillermo Garda-Sauco Rodrí
guez, Catedrático de ~Dibujo» de ]a Escuela "Pablo Montesino»
de Madrid,

Vocal, CatednHico okgido entre las propuestas de Jos Cen
. tros: TitulRr, don Joaquín Campillo Carrillo, Catedrático de «Fi

losoffa» de la Escutola ..MI.'l,ria Díaz Jiménez», de Madrid. Su
plente, d0118 Vicenta GarcÍa de la Lama, Catedrático de .. Len
gua y Literatura Españolas» de la Escuela «Maria Díaz Jimé-
nez», de Madrid .

Vocal, Catedrático designado por el Ministerio a propuesta
en terna del Consejo Nacional de Educación: Titular doña Ma
ria Victoria Casti!lo Rubio, Catedrático de "Dibujo: de la Es.
cuela «Santa Maria», de- Madrid, Suplente. don pedro Valdés
Nager, Catedrático de "Dibujo» de la Escuela de Alicante.

Vocal, Catedrático, o no, designado por el Ministerio a pro
puesta en terna del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas: Titular, don José Camón Aznar, Cat-3drático de "Hjsto~
ria del Arte" (jubilado) de la Universidad Complutense de Ma
drid. Suplente don 'José María Iüiguez Almech, Arquitecto y
Consejero del Consejo Superior de InvBstigaciones Cientificas,

Lo digo a V. L para su conocimitmto y efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de abril de 1974-P. D., el Subsecretario Federico

Mayor Zaragoza. '

Ilmo. Sr. Director generat dI:" Universidades e Investigación,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

11666 ORDEN de 5 de abril de 1974 por la que se nom
bra la Comisión que ha de resolver el concurso de
traslado a la cátedra de «Dibuio» vacante en Es
cuela,s Universitarias de Profesorado de Educación
General Básica,

Ilmo. Sr.: Por R"'solucién de la Dirección General de Uni
v:"rs-ic!ades e Investígo.cié'D de 25 de mayo de 1973 ("Boletín Ofi
nal cel Estado» del 7 de junio) rué convocado concurso de
tra&lado para la provisión, entre Catedráticos qel Escalafón de
Escuelas NcrmaJes del Magisterio, de las vacantes existentes
e!1 las Es~u~)as Universitarias da Profesorado de Educación
General Baslca. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Ley de'24 de abril de 1958 (';Boletín Oficíal dd Esta.do» del 25)
y Decreto de 16 de iulio do 1959 ("Boletín Oficia] del Estado...
del 30) y eJ? US? de las atribuciones que le están conferida3,

~~te Mimsteno ha resuelto nombrar la Comisión que ha de
enntlr la propuesta rl;lzonada ~n los expedientes referentes a

Funcionarios Civiles del Estado. aprobada por Decreto de 7
de febrero de 1004.

b) Tendrá. a su cargo los servicios que le asigne el Inge
niero Director Técnico de la Junta y habrá de residir en el
punto de la· provincia que éste le señale, dedictmdo tod~ ~¡u
actividad exclusivamente a los trabajos de la J-unta AdmInIS
trativa. salvo autorización en contrario concedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas cuando no exista incompatibilidad
ni se produzca perjuicio para los servidos de que esté encar
gado.

5.0 La plaza está dotada con los emolumentos autorizados
por el Decreto 15'7/1973, de 1 de febrero, que regula ~l ré
gimen económico del personal al servicio de los Orgumsmos
autónomos,

6,° De acuerdo con lo preceptuado en el Decreto, de 10 de
mayo de 1957 no se exigirá a los aspirantes la presentación pre
via de los documentos que acrediten los extremos expuestos
en la base sogunda. bastando con que los aspirantes manifies
ten en sus instancias, expresa y detalladamente, 0"Ue reúnen
todas y cada. una de las condiciones exigidas en la presente
convocatoria, salvo aquollos documentos que se presenten en
calidad de ~éritos por los concursantes, los cuales se acompaña
rán a la rorrespondiente solicitud.

7.° Los qUe concurran a este concurso lo harán mediante
instancia debidamente reintegrada y -en la que deberán indi
car la antigüedad del solicitante en la relación, será dirigida
al excelentísimo senor Gobernador civil, Presidente de la Junta
Administrativa de Obras Públicas de Las Palmas, y se presen
tará en sus oficinas de la calleVeneg~s, 1, entresuelo, en el
plazo de cuarenta y cinco días naturales, a partir de la fecha
siguiente a la de publicación del anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado.. , y si fuera inhábil el día del vencime-nto de
este plazo se entenderá que finaliza al siguiente hábil.

Asimismo la presentación de solicitudes podrá llevarse a
efecto en las oficinas de Correos y Organismos oficiales a que
se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Arlminis
trativo.

B.O A la vista de las solicitudes presentadas y las relacio
nes d~ méritos profesionales, el excelentísimo señor Presidente
de la Junta Administrativa de Las Palmas elevará propuesta
del Tribunal calificador para la provisión de la plaza a la Sub
secretaria del Ministerio, con remisión de todas las solicitudes
y documentos presentados, efectuándose por el .Departamento,
previo informe de la Dirección Gener&l de Carreteras, el nom
bramiento provisional de aquel que se· declare apto para cu
brir la plaza convocada.

El Ministerio designará el Tribunal calificador y los miem
bros suplentes, haciendo publica la designación en el ..Boletín
Oficial del Estado». .,

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Junta
Administrativa publicará en el "Boletín Oficial del Esiado» la lis
ta de a;pirantes admitidos y excluídos.

Los interesados podrán interp·oner la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
en el plazo de quince días. contados desde el siguiente de la
publicación de la lista referida; contra la resolución definitiva
cabe recurso de alzada ante el Ministet'io de Obras Públicas.

RO El nombrado para la mencionada vacante deberá tomar
posesión de su cargo en el plazo de cuarenta y cinco días, a
partir de la fecha de su nombramiento, y jura,r acatamiento a
los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales.

Las Palmas de Gran Canaria 30 de abril de 1971.-El Go
bernador civil. Presidente. P, D Ervi.aio Díaz Bcrtrana.-El
Secretario-Contador, EiniJio Nuhla Secehi.-4.007-E.


